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Examinado el expediente digital, el despacho evidencia lo siguiente: 
 
El demandante a través de apoderado judicial, interpone demanda ordinaria laboral contra 
AGROPECUARIA TABAIDA SAS y solidariamente contra el señor HERNANDO VERGARA 
FRANCO. Desde el mismo escrito de demanda, el actor señaló en el acápite de 
notificaciones (página 15 del archivo 02 demanda PDF), que desconoce el domicilio, lugar 
de habitación o dirección donde el accionado HERNANDO VERGARA FRANCO pueda 
recibir notificaciones judiciales. Asimismo, manifestó que desconoce si este demandado 
posee correo electrónico. 
 
Pues bien, del trámite del proceso, se otea que la sociedad demandada AGROPECUARIA 
TABAIDA SAS, le fue remitida a través de correo electrónico, notificación personal del auto 
admisorio la cual fue enviada el 20 de noviembre de 2020, por lo que conforme al decreto 
806 de 2020, se entiende notificada el 24 de noviembre de la misma anualidad, teniendo 
como fecha de traslado de la demanda aquella que va desde el 25 de noviembre al 09 de 
diciembre de 2020. 
 
Se destaca que la demandada en mención, dio contestación de la demanda el 04 de 
diciembre de 2020, es decir, dentro del término judicial. Por lo que se tendrá por contestada 
la demanda por parte de esta sociedad. 
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De otra parte, se evidencia en la página 147 del archivo “06 Contestación demanda PDF” 
que el representante legal de la sociedad accionada AGROPECUARIA TABAIDA SAS, 
otorga poder especial, amplio y suficiente al abogado EVERARDO ALFONSO CORDERO 
CASTILLO, con C.C. No. 10.775.864 y T.P. No. 153.891 del CSJ, motivo por el cual se 
reconocerá al mencionado como apoderado judicial de la sociedad. 
 
Ahora bien, evidencia el juzgado que el accionado HERNANDO VERGARA FRANCO no 
ha sido notificado del auto admisorio de la demanda, y si bien la parte actora en su libelo 
introductorio señaló que no conoce ni dirección física ni correo electrónico donde deba ser 
notificado personalmente de la demanda, no es menos cierto que pese a esa manifestación, 
no solicitó emplazamiento de este demandado. 
 
Por lo expuesto, y con el fin de seguir el trámite del presente proceso, se requerirá a la parte 
accionante para que informe al despacho si en este momento conoce un correo electrónico 
o una ubicación física donde deba ser notificado el demandado HERNANDO VERGARA 
FRANCO o en su defecto, solicite el emplazamiento del mencionado. 
 
Por lo anterior, el despacho  
 

ORDENA: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la accionada 
AGROPECUARIA TABAIDA SAS. 
 
SEGUNDO: Reconózcase y téngase al abogado EVERARDO ALFONSO CORDERO 
CASTILLO, con C.C. No. 10.775.864 y T.P. No. 153.891 del CSJ como apoderado judicial 
de la demandada AGROPECUARIA TABAIDA SAS, conforme a las facultades otorgadas 
en el poder correspondiente. 
 
TERCERO: REQUIERASE al demandante para que manifieste al despacho si en este 
momento conoce un correo electrónico o una ubicación física donde deba ser notificado el 
demandado HERNANDO VERGARA FRANCO o en su defecto, solicite su emplazamiento. 
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